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Moto periódico te publica todos loe 
dias. eseepto los domingos, y ee suscribe 
á 10 rs. \al mes en la imprenta de Pila, 
enablecédaen la calle de Atocha, *««*• 
ro 103. cuarto bajo. 

Los artículos, avieos y reclamado» 
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta ele Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito nú 
se recibirán. 
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Dirección de administracion.vsCircular. 

Con esta techa se dice al gefe político de 
León, de real orden lo siguiente. 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno poli-
tico y el juez de primera instancia de Villafrau
ca del Vierzo con motivo de la ejecución de una 
sei.tencia de pena capital, ha consultado, des
pués de o i r á la sección de gracia y justicia, lo 
que sigue. 

Vistos el espediente y los autos respectiva* 
mente remitidos por el gefe político de León y 
et juez de primera instancia de Villafrauca del 
Vierzo; de los cuales resulta que anunciada por 
el regente de la audiencia de Valladolid al refe
rido juez la pfófttma ejecución de una sentencia 
de pena capital en aquella villa, ofició este al 
alcalde de la misma comisionándole para que 
dispusiese lo necesario, á dicho fin; que el alcaU 
de rehusó esta comisión por entender que era 
estraña jilos deberes y atribuciones de 511 em
pleo; que tormada causa al alcalde» (Jespqes de 

algunas contestaciones sobre el particular por 
suponer que Labia incurrido 'en inobediencia y 
desacato á la autoridad del juzgado como ausi* 
liar de este en la administración de justicia, el 
gefe político, fundándose en la falta de autorizas 
cion que para ello exige el párrafo 8.°, art. 4.° 
de la ley de a de abril da 1 8 4 5 , promovió la 
competencia de que se trata. * 

Visto el indicado párrafo, según el cual cor* 
responde á los gefes políticos conceder ó negar 
conforme á las leyes ó instrucciones, la autori
zación competente para procesará los emplea* 
dos y corporaciones dependientes de su autori
dad por hechos relativos al ejercicio de sus fun* 
cioues. 

Considerando i.° Que la cuestión promovi
da por el gefe político de León eu este negocio 
viene á reducirse á si omitida dicha solemnidad 
en la causa contra el alcalde de Villafrauca del 
Vierzo sin embargo de inferirse con evidencia 
«le la naturaleza misma de la comisión que se 
le confirió, que solo tuvo y pudo tener relativa* 
mente á ella, y en las contestaciones á que dio 
ocasión el carácter d* «Icalde, y no el de a u si liar 
del juez de aquel partido, procede este ó no con 
arreglo á derecho, y ha incurrido ó nohatucúr» 
rulo en responsabilidad. 

a.° Que esta doble cuestión no ea la de 
competencia la cual se concreta y rio puede 
menos de concretarse siempre, á determinar 
entra los contendedores quién debe conocer 



(2) l 

siendo por ello infundada la presente con res
pecto á la administración; 

Se decide á favor de la autoridad judicial, y 
devolviéndose los autos con el espediente- al re* 
lerido juez, dése conocimiento al gele político 
de aquella provincia de esta decisión y sus mo« 
tivos. 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina resol* 
ver como parece al consejo, lo digo a Y. S. de 
real orden par a s u inteligencia y efectos corres-; 
pondientes. -

pe real orden lo traslado á Y . S. para su 
inteligencia y para que lo tenga presente eu 
casos análogos. Dios guarde a V . 3. muchos 
anos, Madrid 36 de marzo* de * 847-—Se > jas.— 
Sr. gefe político de Leoq. 

Con esta fecha se dice al gefe político dé 
Sevilla, de real orden lo siguiente. 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre el gele político de 
Sevilla y el juez de primera instancia de Utrera 
Con motivo de haberse acordado poner en pose* 
sion á Juan Pinto de 60 fanegas de tierra de los 
propios de dicha villa, ha consultado, después 
de oír á la sección de gracia y justicia, lo si* 
guíente. 

Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político de Sevilla 
y el juez de primera instancia de Utrera, de los 
cuales resulta que en 27 de noviembre de 184* 
acordó el ayuntamiento de dicha v¡Ha se pusie* 
se á Juan Pinto en posesión de 60 fanegas de 
tierra de propios, sitas eu la Gavia y Cerroblan-
qudlo, adjudicadas al mismo anteriormente por 
aquel euerpo; que en 18 de octubre de 1844 
acudieron Juan de la Fuente y otros á dicho 
juez, y suponiéndose dueños enfíteuticarios de 
varias suertes de tierras situadas en el Palmar-
gordo y Cerroblanquilio, según los documentos 
que presentaron espedidos por la secretaria del 
espresadq ayuntamiento, pidieron se les admi
tiese la información que ofrecían de haberlas 
cultivado hasta el año anterior de 1843 en que 
se apoderó de ellas el dicho Pinto y en su vista 
se proveyese á su favor el correspondiente auto 
restitutono; que desechada por el juez esta soli
citud, y revocada su providencia en apelación 
por la audiencia del territorio, se dio lugar al 
interdicto, y ocasión con él á la competencia de 
que se trata, promovida por el gefe político. • 

W a «1 'artrS.^Kmfó*'» #^ey 3¿ or-
ganizacion y atribuciones de los consejos pro-
vincules de 2 de abrí! df 1845, que da á estos 
cuerpos, como 4 tribunales, el conocimiento de 
las cuestiones contenciosas sobre contratos cele* 
bradus con IÍIS admití i si raciones municipales 
.pa.ra toda especie dé servicios y obras públicas. 

CJoiis.idera im|o l #
Q Q t e los ayuntamientos, 

para U resolución de las cuestiones contención 
$as á que den pie las enajenaciones de bienes 
de propios, tienen que acudir al tribunal donde 
corresponda. 

%.° Que 110 siendo el objeto inmediato de es-
( tas enagenaciones ni} ¿£i víciq 11 obra pública,sino 

/a traslación del dominio absoluto ó limitado de 
los bienes que comprenden, no es el menciona'» 
do tribunal el consejo provincial respectivo, 
puesto qué por el mismo caso de contraerse la 
disposición referida de la citada ley á los con» 
tratos c e l e b r a ^ 
obras ó servicios de la, clase dicha escluye los 
demás que se celebran con distinto objeto. 

Se decid? esta competencia § favor de la au« 
toridad judicial; y devolviéndose, los autos con 
el espediente al juez de pr imea instancia de 
Utrera dése conocimiento al gefe p >lrico de Se
villa dé e$ta decisión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado la Reiua(Q. D. G.) 
resolver como parece al consejo, lo digo á 
V . S. de real orden, para su inteligencia y efec
tos correspondientes. 

De real orden lo traslado k V . S. para su i n 
teligencia y para qtie lo tenga presente en ca* 
sos análogos. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid- 26 de marzo de 1847.—-Seijas.—Señor 
gefe político de..... 

INTENDENCIA BE LA PROVINCIA DÉ MADRID. 

La dirección general de contribuciones in
directas, ha comunicado á esta in tepdeucia con 
fecha 3 del actual la real orden que sigue: 

«El Excmo. Sr. ministro de hacienda ba co
municado á esta dirección con lecha Q3 de abril 
próximo pasado la real orden siguiente: 

Ife dado cuenta á la Reina. (Q. D. G.) de la 
consulta elevada por Y* S. á este ministerio eu 
7 del corriente esponiendo la conveniencia de 
qué se declare libre de derechos de puertas al 
carbón dé piedra del reino, puesto cjue si. bien 
ninguuoS- se exigen eií las capitales y puertos 
donde •existen aduanas, no sucede asi en las de 



las provincias del interior. Enterada S. M . f y 
deseando quitar todas las trabas á la circulación 
Je este combustible, tan necesario para la pros-
peridad de la industria fabril y manufacturera, 
selia dignado declarar libre de derechos de 
puertas al mencionado carbón de piedra de| 
reino.» 

Y se inserta en este periódico para conoci
miento del público. Madrid 8 de mayo de i8l\j. 

—Lorenzo Flores, Calderón. ; 
• U t i l ;-;\ *',H P 3 n o J ? o p 5f>; i 3 f | f Jftl • • •.-< '• 

Bienes nacional^ 

E l dia 2o del corriente mes, de una á dos de 
la tarde se celebrará en las oficinas de bienes 
nacionales de esta provincial calle de Procura* 
dores, tutm, a, cuarto segundo, y en la villa de 
Yillamauta, la doble subasta para el arrenda
miento de la quinta del Conde deMelito, y tier
ras pertenecientes al secuestro del espresado se* 
ñor conde, en Carabaucbel de arriba, bajo el 
pliego de condiciones que está en la contaduría 
de bienes nacionales: se hace saber al público 
para conocimiento de los que quieran interesar
se en la subasta. Madrid 5 de mayo de 1847. 

Liréccioq general de la caja nacional de Amor* 
tizacion. 

Habiendo logrado la dirección activar todo lo po
sible los trabajos de la renovación del 3 por 100, 
para proporcionar en está parte á los- acreedores la 
ventaja de poder bacer uso de sus capitales tiene ya 
preparadas para su entrega las nuevas rentas de la se
rie E., equivalentes á las presentaciones hechas el dia 
3 del actual, que ascendieron á la suma de 228 mi
llones 336,ooo rs. vn. 

En su consecuencia pueden los interesados acudir 
á recogerlos todos los dias no feriados desde el lunes 
próximo 1 o'del corriente, de diez á dos del dia; en la 
inteligencia que se. irán publicando ¡guales anuncios 
a medida que estén en disposición de entregarse los tí
tulos correspondientes á las demás presentaciones su
cesivas. 

INSPECCION OE MINAS DEL DISTRITO DE madrid. 

E n cumplimiento de lo prevenido por la direc
ción general del ramo en circular de 12 de marzo 

último, á fin de que tenga la mas esacta; observancia-
la real orden de 6 del propio roes , relativa á la re
caudación del impuesto sobre superficie de minas, se 
pone en conocimiento de los mineros del distrito la 
disposición primeta de la citada real orden, cuyo te
nor es el siguiente: 

« i a Que se declaren abandonadas las minas tu
yos, dueños ó sus apoderados no se presenten á reco
nocer y cumplir las obligaciones que les impone la 
legislación del ramo en el término de (jo dias, después 
de la citación que harán los inspectores por medio de 
edictos en las cabeceras de sus distritos y en los Bole
tines oficiales de sus respectivas provincias.» 

Y á fin de que nadie pueda alegar ignorancia, lie 
dispuesto la publicación del presente edicto; en la, in
teligencia de que transcurrido que sea el plazo de los 
90 dias que la referida real orden prescribe, se decla
rarán abandonadas las minas dermarcadas, enyos in
teresados no hayan acudido ¿satisfaceren esta i n s p e c 

ción las cantidades que por el citado impuesto estén 
adeudando; sin perjuicio de exigirles los débitos que 
hasta aquella fecha hayan contraído. Madrid 7 de 
mayo de 1847.—Fernando Cúloli. 

P A R T E N O OFICIAL 

ANCNCIOS. 

¿ayuntamiento constitucional de Vaíladoüd. 

Deseando esta corporación descargar en cuanto sea 
posible de todos los impuestos que estén en sus facul
tades á los que transitan con carruajes por la ciudad, 
aj mismo tiempo qne procura por la conservación del 
empedrado general de las calles de la misma, que tan
tos dispendios origina á los fondos del común, y que 
sin embargo tan deteriorado se halla; propuso i la 
aprobación del señor gefe político de la provincia, las 
disposiciones siguientes. 

1. a Se prohibe absolutamente toda entrada y sa
lida por las puertas y portillos de esta ciudad, asi co
mo el tránsito por el centro, de todo carruaje Tierra-
do de carga, cuya llanta no llegue á cuatro y media 
pulgadas de ancho con su clavo embutido rasante. Se 
esceptúan únicamente los carros con ruedas en tía neo. 

2. a Esta disposición no tendrá efecto hasta el i .° 
de julio de 1848; pero desde dicho dia seia irrevo
cable y observada con todo rigor. 

3 a Hasta el referido dia i.° de julio no se hará 
alteración en lo que actualmente se practica. 



Para el citado dia, el ayuntamiento habrá 
entregado á sns dependientes en las puertas y porti
llos un escantillón á cada uno, de la marca de cuatro 
y media pulgadas; así como otro al celador mayor de 
policía, por lo respectivo á los carruajes de carga que 
transiten por el cent rodé la poblauon. 

5* Desde el repetido i.° de julio de 1848, no 
se exigirá derecho alguno de rodaje, puesto que queda 
prohibida su entrada y tránsito. 

6.a Y últimamente que, obtenida la aprobación 
superior, se haría publicación de las disposiciones an
teriores en tres épocas diversas que serian: la primera, 
luego que hubieran merecidos la aprobación del señor 
gefe político: la segunda, en el mes diciembre de este 
año; y la tercera, en abril de 1848, con el fin de que 
todos puedan prevenirse, y practicar la reforma opor
tuna en sus carruajes. 

En consecuencia de las anteriores disposiciones y 
obtenida ya la superior aprobación del señor gefe po
lítico de la provincia, el ayuntamiento ha acordado ha
cer este primer anuncio para conocimiento del público 

Vaíladoüd 2 1 de abril de 1647.—El alcalde pre
sidente, Nemesio López.—P. A . D. L A.,#Pedro Ca
ballero, secretario. 

E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de He
nares, previa autorización del Excmo. Sr. gefe poli* 
tico de la provincia, saca á pública subasta en arren
damiento, el aprovechamiento de los pastos del soto 
titulado de la Ciudad, de los propios de la misma, por 
cuatro anos que han dado principio el dia i . ° de abril 
próximo pasado y concluirán en fin de marzo de 1 85 1 
bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en la 
secretaría de dicha corporación; habiendo señalado pa
ra su remate el día 23 del corriente mes, desdela ho
ra de las once de su mañana, en adelante, en la casa 
consistorial. 

Lo que se anuncia al público por medio del pre-
senteu á fin de que llegue á noticia de los que quieran 
interesarse en la subasta. 

Hallándose vacantes las plazas de médico y ciru
jano titular de esta villa por renuncia del que las ob
tenía, ha dispuesto el ayuntamiento proveerlas en per
sonas de capacidad y que tengan sus correspondientes 
títulos. AI efecto los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á la secretaría de ayuntamiento, francas 
de porte para que el día 1 7 de mayo haga la corpo
ración los nombramientos. 

Serán preferidos los médico-cirujanos á los que 
tengan título de una sola facultad, y se admite solici
tud para ambos destinos. Las dotaciones consisten en 
/?555 rs. para la medicina, y 2100 para la círujía, 
pagados anualmente de los fondos de propios; pero el 
que obtenga las dos plazas, solo percibirá la tres cuar

tas partes de ambos sueldos según esta prevenido por 
real cédula de 1 5 de enero de » 8 3 1. 

Benaocaz 17 de abril de i847«—El alcalde, A -
gustin Moreno Almagro. 

Se halla vacante la plaza de médico de la villa de 
Monde jar, en la Alcarria, distante ocho leguas de Ma* 
drid, seis de Guada la jara y cinco de Alcalá, dotada 
con 6000 rs. anuales que pagará el ayuntamiento por 
tercios vencidos, libre de todas contribuciones, y facul
tad de salir á las apelaciones que tenga en los mu* 
chos pueblos contiguos que carecen de facultativo de 
medicina. Los aspirantes á dicho destino remitirán 
sus memoriales, francos de porte, á D. Antero de Rue
da, secretario de la municipalidad de la indicada villa 
basta el 20 de mayo próximo, en que espirará el ten 
mino para recibirlos. 

MERCADO. 

Madrid 10 de mayo. 

Trigo de 59 á 66 rs. faneca. 
Cebada de 39 á 43 id. 
Algarrobas de 5j á 58 id. 
Aceite de 5j h 60 id . arroba. 
Idem filtrado á 6a. 

A D V E R T E N C I A S . 

E n 3 i del pasado cumplió el primer 
trimestre por susencion á este periódico: lo 
que se pone en conocimiento de los ayun
tamientos de esta provincia para que veri* 
fiquen el pago en la redacción situada en la 
calle de Atocha, n á m . 102, cuarto bajo, si 
no quieren esperimentar perjuicio» 

E n la misma redacción se hallan para 
su venta modelos impresos, arreglados á la 
instrucción últimamente aprobada por el go
bierno, para la evaluación y conservación 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, los cuales se espenderán para los ayun
tamientos y particulares á precios arregla
dos. 

M A D R I D : Imprenta de I ) A U N U F L P I T A . 


